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Secretaria Munfclpal 

PROVIDENCIA, 
O 7 t-AY 2026 

EX.Nº 'f 4 2. / VISTOS: Lo dispuesto por los articulos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Convenio suscrito con fecha 1 de abril de 2025 entre el SERVICIO DE BIENESTAR DE 
LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y doña ALEJANDRA RODRÍGUEZ GARCÍA, RUT N -

2.- El Memorándum Nº 6.946 de 22 de abril de 2026 de la Dirección de Personas.-

DECRETO: 

1.- Ratificase el Convenio suscrito con fecha 1 de abril de 2025 entre el SERVICIO DE BIENESTAR DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y doña ALEJANDRA RODRÍGUEZ GARCÍA, RUT N º  
mediante el cual, esta última otorgará un descuento a los beneficiarios, en la atención psicológica, de 
acuerdo a lo establecido en el convenio que se adjunta.-

2. - El texto del referido Convenio, se adjunta al presente Decreto y será considerado parte integrante del 
mismo.-

Anótese, comuníquese y archívese.-
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